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I. MUN¡CIPALIDAD DE CUFIARREHUE

Contraloría General de la República.

local Municipal.

DECRETOEXENTO N O 362,-

2.- La Resolución 1.600 de 2008 de la

3.- El artículo N "19 N' 1 de la Ordenanza

4.-. Decreto Exento N"1609 del 06/1212016 que

CURARREHUE 07 t02t2019.-

VISTOS: ESTOS ANTECEDENTES

1.- La Autonzación de Sepultación Emitida
por el Registro Civil de Curarrehue de fecha 0410212019.

asume el Cargo y las Funciones de Alcalde de la Comuna de Curarrehue

5.- Las facultades que me confiere el texto
refundido de la Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades",
actualizada según Ley 20.033 del 0110712005.

DECRETO
1.- Autorizase la sepultación de la Sra.

TEOLINDA ALIANTE ARREGO (O E P D) en el cementerio Municipal de

Curarrehue, con autorización del registro civil de Curarrehue de fecha 0410212019.

2.- COBRASE el 15% Derecho Municipal
nza municipal.-
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-Of de partes
-Encargado cementerio
-Sección Rentas y Patentes

COMUNIQU E Y ARCHIVESE.

CION DE CONTROL


